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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 

 

Popayán (Cauca), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 Excluida de la revisión la «2019-00046-00-ACCIÓN DE TUTELA» interpuesta 

OTONIEL RIVERA RENTERIA contra EJÉRCITO NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR-ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR CAUCA, la que se 

declaró IMPROCEDENTE, por cuanto a su favor existe el fallo 006 del 31 de enero 

de 2019, proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Tierras de 

Popayán, se debe proceder en la forma indicada por el art. 329 del C. General del 

Proceso.- 

 En consecuencia, se 

 D   I   S   P   O   N   E  : 

 Primero: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional 

que excluyó la presente tutela de revisión.- 

 Segundo: DISPONER que en firme la presente decisión, previa cancelación de 

la radicación en los libros radicadores como en el sistema de registro de procesos 

Justicia Siglo XXI, se ARCHÍVE el proceso.- 

 NOTIFÍQUESE  .- 

 El Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo Manzano Bravo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 005 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 039 

Hoy, 04 DE MARZO DE 2022 

 

                   ANGELA MARIA CHACON PENAGOS 

Secretaria  

 


